
 

 

 

VILLA CLARA, 09  DE OCTUBRE DE 2025 

 

                                                                          DECRETO   MUNICIPAL   Nº  110     /     25 

 

 

VISTO: 
 

La suspensión de la “5º FIESTA DE LA TORTA FRITA Y EL MATE 

COCIDO” programado para el 5 de octubre de 2025 en el Paseo de la Estación de Villa Clara, 

por razones climáticas; y  

 

CONSIDERANDO: 
    

                                           Que dicha suspensión ha impedido la concreción del evento, 

imposibilitando la prestación del servicio por la cual se recibieron pagos por parte de 

emprendedores particulares; 

 Que corresponde en cumplimiento de los principios de 

legalidad y buena administración, proceder a la devolución del   importe percibido en 

concepto de canon vendedores transitorios en el mencionado evento; 

 Que es necesario establecer el procedimiento para llevar 

adelante dicha devolución, asegurando transparencia y celeridad;  

  

          

                                            Por ello;   

    

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

                                                   D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º) Disponese la devolución de los importes percibidos en concepto 

de canon de vendedores transitorios a todas aquellas personas que hayan efectuado el pago 

correspondiente por la participación en el evento mencionado, según consta en ANEXO 

adjunto.   

ARTÍCULO 2º) El monto a devolver corresponderá al total abonado por cada 

persona conforme conste en los registros del Municipio. 

 

ARTICULO 3º) Comuníquese, regístrese y archívese.  

 

 

 

 


